
1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se declaran aptos en la fase de prácticas a los
aspirantes nombrados funcionarios en prácticas de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes
Escénicas por Resolución de 9 de septiembre de 2008. (2009062193)

Por Resolución de 18 de marzo de 2008 (DOE núm. 60, de 28 de marzo), de la Dirección
General de Política Educativa, se convocaron procedimientos selectivos para ingreso y acceso
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, así como procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por los funciona-
rios de los mencionados Cuerpos.

Realizada la fase de prácticas prevista en la Base XI de la Resolución citada, esta Dirección
General ha dispuesto:

Primero. Declarar aptos en la fase de prácticas a los aspirantes nombrados funcionarios en
prácticas por Resolución de 9 de septiembre de 2008, publicada en el DOE núm. 186, de 25
de septiembre, modificada por Resolución de 17 de octubre de 2008 (DOE núm. 220, de 13
de noviembre), con corrección de errores del DOE núm. 82, de 30 de abril, que se relacionan
en los siguientes Anexos a la presente Resolución.

— Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria (590): Anexo I.

— Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional (0591): Anexo II.

— Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas (0592): Anexo III.

— Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas (0594): Anexo IV.

Segundo. Concretar en el Anexo V a la presente Resolución los aspirantes que, bien por
haber sido declarados no aptos en la fase de prácticas, bien por no haber finalizado ésta
deberán, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 18 de marzo de 2008, realizar
éstas durante el curso escolar 2009/2010.

Tercero. Aprobar el expediente del concurso-oposición convocado por la citada Resolución de
18 de marzo de 2008, y proponer al Ministerio de Educación el nombramiento como funcio-
narios de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de
Música y Artes Escénicas a quienes figuran, respectivamente, en los Anexos I, II, III y IV de
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la presente Resolución, así como la expedición de los correspondientes títulos de funcionarios
de carrera.

Cuarto. El régimen jurídico administrativo del profesorado al que se declara apto en la fase
de prácticas por la presente Resolución será, hasta su toma de posesión como funcionarios
de carrera, el de funcionarios en prácticas, siempre que estén desempeñando un puesto.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los artículos 102 y 103
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 7 de julio de 2009.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 17 de julio de 2007, 

DOE núm. 85, de 24 de julio),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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